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RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Iván Francisco
Magán Ocaña, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Alquife (Granada), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención de la Agrupación de Torre Cardela-
Gobernador (Granada).

Vista la petición formulada por la Agrupación de Torre
Cardela-Gobernador (Granada) mediante Resoluciones de
Alcaldía de fechas 10 y 9 de mayo de 2006, respectivamente,
por la que se solicita la adscripción temporal en comisión
de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
de esa Agrupación, de don Iván Francisco Magán Ocaña, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la
plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Alquife
(Granada), en virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006,
de la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74,
de 28 de marzo), así como la conformidad de esta Corporación,
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 9 de
mayo de 2006, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la disposición adicional novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Iván Francisco Magán Ocaña, con DNI 24.278.539,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Alquife (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría- Intervención de la Agru-
pación de Torre Cardela-Gobernador (Granada), durante el
período de tiempo de un año, corriendo a cargo de ésta última
el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don Fernando Enciso Revilla, como funcio-
nario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Lújar
(Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Lújar
(Granada), a favor de don Fernando Enciso Revilla, para que

se efectúe nombramiento a su favor como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención y la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía
de la citada Corporación con fecha 8 de mayo de 2006 y
habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Fernando Enciso Revilla, con
DNI 24.275.806, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Lújar (Granada). El presente nombramiento de
funcionario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
revoca el nombramiento con carácter provisional a
doña María Menéndez Fernández, Secretaria del Ayun-
tamiento de La Campana (Sevilla).

Vista la petición formulada por doña María Menéndez
Fernández, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento
con carácter provisional realizado a su favor, para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de La Campana (Sevilla), mediante Resolución de 2 de mayo
de 2006 de la Dirección General de Función Pública, a ins-
tancia de la propia interesada, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la disposición adicional novena
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de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de Función Pública, a favor de doña María
Menéndez Fernández, con DNI 27.311.580, como Secretaria,
con carácter provisional, del Ayuntamiento de La Campana
(Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Menéndez Fernández, Interven-
tora del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Menéndez
Fernández, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 7 de febrero de 2006 (BOE núm. 45, de 22 de febrero),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Se-
villa), de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la disposición adicional novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Menéndez Fernández,
con DNI 27.311.580, como Interventora, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, en aplicación
de lo dispuesto en el apartado F.3 del Anexo contenido
en el Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio, se
nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas
de Fisioterapeuta en el Servicio Andaluz de Salud, al
personal que ha obtenido destino en Andalucía en el
proceso extraordinario de consolidación de empleo con-
vocado para las Instituciones Sanitarias del Instituto
Social de la Marina.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicada en el BOE de 19
de diciembre de 2001, se convocó proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas de Fisioterapeuta de Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Social de la Marina.

Finalizada la fase de selección, se procedió a la decla-
ración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes
que habían superado el concurso oposición y posteriormente
se inició la fase de provisión del citado procedimiento, cuyo
proceso de asignación de plazas finalizó con la publicación,
en los lugares previstos en las bases de la convocatoria, de
la Orden correspondiente del citado Ministerio, en la que se
aprobó la resolución definitiva de asignación de destinos por
centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE
del 31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
materia de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social
de la Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos
en los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbi-
to geográfico de Andalucía, como consecuencia de los pro-
cedimientos de consolidación y provisión de plazas mencio-
nados, serán nombrados y le será asignada la plaza por esta
Comunidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por la Orden TAS/1131/2006, de 11 de abril,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan.

Categoría: Fisioterapeuta

DNI: 31.868.754-T. Apellidos y nombre: Silva Chacón,
M.ª Estefanía. Establecimiento Sanitario: Algeciras (Cádiz).


